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Sección Vf: ESPECIFICACIÓN DE CARTELERÍA 
 
 
 

CONTENIDO 
 
 
 
 

1 Riesgo Eléctrico + No subir (Obligatorio) 

2 Altura máxima 4,50 metros 

3 Peligro Riesgo Eléctrico + No ingresar (Obligatorio) 

4 Peligro Riesgo Eléctrico (Obligatorio) 

5 Peligro Riesgo Eléctrico + No pasar vehículos altura mayor 4,50 metros 

6 No hacer fuego debajo de la línea 

7 Cartel de Restricciones al dominio 

8 Riesgo Eléctrico al realizar el lanzamiento 

9 Cartel Quema Caña de Azúcar Ingreso 

10 Cartel Quema Caña de Azúcar 
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ESPECIFICACIÓN DE CARTELERÍA 
 
En cumplimiento con la Resolución ENRE Nº 400/2011, TRANSENER S.A. presentó ante dicho Ente 
Regulador, el Proyecto Señalética que se adjunta al presente, el cual fue aprobado mediante nota ENRE Nº 
103.932 cuya copia adjunto. 
 
Dicho Proyecto Señalética fue diseñado conforme lo establecido en la citada Resolución, en la Normativa de la 
AEA correspondiente y considerando los distintos tipos de riesgos, zonas y uso del suelo en los cuales se 
emplazan las instalaciones de TRANSENER S.A. 
 
En su parte resolutiva, dicha Resolución Nº 400 establece, además de la Normativa a seguir, el plazo y las 
condiciones bajo las cuales debe implementarse, de acuerdo a lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 1.- Aprobar las “Condiciones mínimas de Seguridad para instalaciones Eléctricas en la Vía Pública. 
Aplicación de la Reglamentación para la señalización de Instalaciones Eléctricas en la Vía Pública de la 
Asociación Electrotécnica Argentina” que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución y las 
exigencias detalladas en el Anexo II de esa misma Reglamentación, bajo el título “Dimensiones y Ubicaciones 
Mínimas de los elementos a señalizar”. 
 
ARTÍCULO 2.- Hacer saber a las empresas “EDENOR S.A.”, “EDESUR S.A.”, “TRANSENER S.A.”, “TRANSPA 
S.A.”, “TRANSBA S.A.”, “TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A.”, “DISTROCUYO S.A.”, “TRANSPORTISTA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGION DEL COMAHUE S.A.”, “CTM S.A.” , “T.E.S.A.”, “PICHI 
PICÚN LEUFÚ S. A.”, “AES PARANÁ S. A.”, “POTRERILLOS S. A.”, “ARGENER S. A.”, “MINERA 
ALUMBRERA S. A.”, “CAPEX S. A.”, “PLUSPETROL S. A.”, “PAMPA ENERGIA S.A.”, “INTERANDES S.A.” 
como así también al “EPEN” en su carácter de transportista y a todas los propietarios de líneas que se 
incorporen conforme a los términos dispuestos por el Artículo 31 de la Ley N° 24.065, que deberán implementar 
lo establecido por esta nueva reglamentación a partir del 1° de Enero del año 2012, en las instalaciones 
eléctricas puestas en servicio con posterioridad a la entrada en vigencia de la misma, o bien en aquellas 
instalaciones eléctricas existentes en donde deba efectuarse la reposición de sus elementos de cartelería, por 
encontrarse los mismos en estado de deterioro. 
 
Respecto de las cantidades y ubicación de los carteles, se encuentran establecidas en el Anexo a dicha 
Resolución y son los siguientes: 
 
Líneas Aéreas 
 
Para estructuras o columnas de hormigón y columnas tubulares de acero a una altura mínima de 2,60 metros 
del nivel del suelo con respecto al borde inferior del cartel. 
 
Para estructuras reticuladas en zonas urbanas y suburbanas se deben colocar 2 carteles, uno a cada lado de 
la estructura enfrentados entre si a una altura del terreno mínima de 2,60 metros. 
 
Para estructuras reticuladas en zonas rurales se debe colocar al menos 1 cartel a una altura del terreno mínima 
de 2,60 metros. 
Estaciones Transformadoras 
 
Se debe colocar al menos 1 cartel en la parte superior de cada puerta o portón. 
Además, a lo largo del perímetro del cerco de seguridad en la parte superior del mismo y a una distancia no 
mayor de 20 metros entre carteles para zonas urbanas y suburbanas y de 40 metros para zonas rurales. 
 
A continuación se enumeran los distintos carteles y su utilización. 
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1. Riesgo Eléctrico + No subir (Obligatorio) 
Para torres reticuladas – en todas las torres de la LAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Altura máxima 4,50 metros 
 Para Torres reticuladas en zona cultivables a consideración de la GR. 
 
 
 
 
2. Altura Máxima 4,50 metros 
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3. Peligro Riesgo Eléctrico + No ingresar (Obligatorio) 
 Para Estaciones Transformadoras y Repetidoras de comunicaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Peligro Riesgo Eléctrico (Obligatorio) 
 Para soportes de Hormigón o Tubulares – en todos los soportes de la LAT salvo que se instale el cartel 5 - 
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5. Peligro Riesgo Eléctrico + No pasar vehículos altura mayor 4,50 metros 
Para Soportes de Hormigón o Tubulares en zona cultivables a consideración de la GR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. No hacer fuego debajo de la línea 
 Para zonas con tendencia al incendio. 
 
 
 
 
 
 
6. No hacer fuego debajo de la línea 
Para zonas con tendencia al incendio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Cartel de Restricciones al dominio 
 Para zonas con población cercana y a consideración de la GR. 
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7. Cartel de Restricciones al Dominio 
Para zonas con población cercana y a consideración de la GR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Peligro Riesgo Eléctrico + Al realizar el lanzamiento 
 Para zonas expuestas a la pesca y a consideración de la GR. 
 
 
 
 
 
8. Riesgo Eléctrico al realizar el lanzamiento 
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9. Cartel Quema Caña de Azúcar Ingreso  
 Para zonas con cultivo de caña y a consideración de la GR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. Cartel Quema Caña de Azúcar  
 Para zonas con cultivo de caña y a consideración de la GR. 
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